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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de 
iniciativas de decreto turnadas a 
la Comisión de Cultura y Artes, en 
la LXXIV Legislatura, elaborado 
por dicha comisión.
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sexto. iniciativa con proyecto de decreto, por el 
cual se declara el año 2021 como el “centenario 
del natalicio del lic. guillermo morales osorio.

séptimo. iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se inscribe el nombre de ma. 
del refugio garcía martínez en el frontispicio de 
honor del palacio del poder legislativo del estado 
de michoacán de ocampo.

octavo. iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se expide la ley de patrimonio cultural del 
estado de michoacán de ocampo, y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley de 
desarrollo cultural para el estado de michoacán 
de ocampo.

noveno. iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de derechos 
lingüísticos para el estado de michoacán de 
ocampo.

decimo. iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se declara el año 2021 como el “centenario 
del natalicio del lic. guillermo morales osorio”.

decimo primero. propuesta de acuerdo mediante 
el cual se otorga el nombre distintivo de: “danza 
de los cúrpites de san juan nuevo” así como la 
develación de una placa alusiva, a la sala de juntas 
número 3.

Por lo que, una vez estudiadas y recibidas las 
consideraciones y aportaciones de cada uno de los 
integrantes de la comisión, se procede a emitir el 
dictamen correspondiente, bajo los siguientes

Considerandos

Que el Congreso del Estado de conformidad 
a lo establecido en el artículo 44 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y 78 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y Dictaminar las presentes Iniciativas.

Las Iniciativas en comento señaladas en los 
Antecedentes, Primero, Segundo Tercero, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo y 
Decimo Primero; se encuentran en el supuesto del 
artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, toda vez 
que, de los documentos que posee esta Comisión, se 
observa que transcurrieron los 90 días que se prevén 
para emitir el Dictamen de aprobación a discusión, y 
toda vez que no se solicitó el plazo de prórroga que 
contempla el mismo artículo, estos asuntos quedaron 
concluidos para su análisis.

Honorable Asamblea

Las suscritas, diputadas Andrea Villanueva Cano, 
María de la Luz Núñez Ramos, María Fernanda 
Álvarez Mendoza, Presidenta e integrantes de la 
Comisión de Cultura y Artes, de la LXXV Legislatura, 
con fundamento a los artículos 8° fracción II, 52 
fracción I, 62 fracción XII, 63, 64 fracción II, 81, 
236 y 240 de la Ley Orgánica y de procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentamos ante esta Soberanía la presente Propuesta 
de Acuerdo al tenor de los siguientes

Antecedentes

La Comisión de Cultura y Artes de la Septuagésima 
Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán, está integrada por las diputadas 
Andrea Villanueva Cano, María de la Luz Núñez 
Ramos, María Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta 
e integrantes, respectivamente.

Con fecha de 16 dieciséis de noviembre de 2021 dos 
mil veintiuno, quedó instalada la Comisión de Cultura 
y Artes de la Septuagésima Quinta Legislatura. 

El día 16 dieciséis de noviembre de 2021 dos mil 
veintiuno, los integrantes de la Comisión de Cultura 
y Artes de la septuagésima Quinta legislatura llevaron 
a cabo reunión de trabajo, en la cual se analizaron 
diversos temas, a lo que esta comisión advirtió que 
recibía diversos asuntos pendientes que le fueron 
turnados para su dictamen durante la LXXIV 
Legislatura, las cuales no fueron dictaminadas en 
tiempo y forma, mismos que se señalan a continuación:

primero. iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la ley de fomento y desarrollo artesanal del 
estado de michoacán de ocampo.

segundo. iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la ley de desarrollo cultural para 
el estado de michoacán de ocampo.

tercero. iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la ley de desarrollo cultural para 
el estado de michoacán de ocampo.

cuarto. iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se declara el tercer viernes de noviembre de 
cada año como “día michoacano de las personas 
dedicadas al sector forestal”.
quinto. iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se declara el 17 de mayo como el día 
estatal contra la lesfobia, homofobia, bifobia y 
transfobia, en el estado de michoacán de ocampo.
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y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se declara el año 2021 como el Centenario 
del Natalicio del Lic. Guillermo Morales Osorio.

Séptimo. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se inscribe el nombre de Ma. del 
Refugio García Martínez en el Frontispicio de Honor del 
Palacio del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Octavo. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Patrimonio Cultural del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Cultural para 
el Estado de Michoacán de Ocampo.

Noveno. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Derechos 
Lingüísticos para el Estado de Michoacán de Ocampo.

Décimo. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el año 2021 como el “Centenario 
del Natalicio del Lic. Guillermo Morales Osorio”.

Décimo primero. Se declara el archivo definitivo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se otorga el nombre distintivo de “Danza 
de los Cúrpites de San Juan Nuevo”, así como la develación 
de una placa alusiva a la Sala de Juntas Numero 3.

Comuníquese el presente acuerdo a los presidentes 
de la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación 
Política de este Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo para los efectos correspondientes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 09 días del mes de diciembre del 
año 2021.

Atentamente

Comisión de Cultura y Artes: Dip. Andrea Villanueva 
Cano, Presidenta; Dip. María de la Luz Núñez Ramos, 
Integrante; Dip. María Fernanda Álvarez Mendoza, 
Integrante.

Cabe señalar que el artículo 240, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán, señala que está a consideración de los 
integrantes de esta Comisión, las Iniciativas deben 
turnarse para su archivo, pues no recayó sobre las 
mismas acuerdo de dictamen alguno. Así mismo, 
se considera que las materias abordadas, no son 
procedentes en los términos propuestos en dichas 
iniciativas.

Por lo anterior y del análisis realizado de las 
Iniciativas en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61, 64, 70 y 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Tercero. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Cuarto. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el tercer viernes de noviembre de 
cada año como “Día Michoacano de las Personas Dedicadas 
al Sector Forestal”.

Quinto. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el 17 de mayo como el “Día 
Estatal contra la Lesfobia, Homofobia, Bifobia y Transfobia, 
en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Sexto. Se declara el archivo definitivo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
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